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Bogotá DC

Señora

MARBEL MARTINEZ VELOSA
Aprendiz Administrativo
AUTOMOTORES COMAGRO SAS
Correo electrónico: practicante.hseq@comagro.com.co

Referencia: Respuesta al radicado 2025ER227449. Solicitud información de 
inscripción en el Registro Único Ambiental (RUA).

Cordial saludo:

En respuesta a su solicitud, la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) se permite 
relacionar a continuación el estado de inscripción de los establecimientos 
asociados a la razón social AUTOMOTORES COMAGRO SAS con NIT 
830.006.901.

NOMBRE 
ESTABLECIMIENTO DIRECCION ESTADO USUARIO CORREO DE 

CONTACTO
TALLER COLISION CL 75 69 B 

65 Inscrito EST377844 PRACTICANTE.HSEQ
@COMAGRO.COM.CO

TALLER SUZUKI 
CITROEN CHIA

KM 2 
VARIANTE 
CAJICA -

CHIA

Rechazado

La solicitud fue 
rechaza debido 

a que el 
establecimiento 
no se encuentra 
ubicado dentro 

de la jurisdicción 
de la SDA

PRACTICANTE.HSEQ
@COMAGRO.COM.CO

TALLER SUZUKI 
CITROEN CRA 30 CL 63 C 28 A 

46 Inscrito EST377870 PRACTICANTE.HSEQ
@COMAGRO.COM.CO

SEDE 170 TALLER 
FIAT, JEEP, DODGE, 

RAM Y PEUGEOT 
AUTOMOTORES 
COMAGRO SAS

CL 172 22 A 
93 Inscrito EST378338 LIDERHSEQ@COMAG

RO.COM.CO

mailto:practicante.hseq@comagro.com.co
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NOMBRE 
ESTABLECIMIENTO DIRECCION ESTADO USUARIO CORREO DE 

CONTACTO
TALLER 

ESPECIALIZADO 
FORD COMAGRO 

SAS

CL 98 A 60 
61 Inscrito EST377868 LIDERHSEQ@COMAG

RO.COM.CO

Así mismo, se informa que podrá acceder a la plataforma a través del siguiente 
enlace https://rua.ideam.gov.co/rua/login.jsf.

Le recordamos que debe recopilar y conservar la información requerida para el 
registro y actualizarla anualmente, conforme al artículo 15 de la Resolución 839 de 
2023.

En la nueva herramienta informática contará con el Manual para el 
diligenciamiento el cual adjuntamos a esta comunicación. Así mismo, esta 
Autoridad Ambiental brindará asistencia para cualquier inquietud relacionada con 
el diligenciamiento.

Estamos a su disposición en el teléfono 3778826 o a través del correo electrónico 
rua@ambientebogota.gov.co.

Cordialmente,

ANDREA YINNETH SALDAÑA BARAHONA
SUBDIRECCIÓN DE ECOURBANISMO Y 
GESTIÓN AMBIENTAL EMPRESARIAL

Anexos: Manual Diligenciamiento RUA.pdf

https://rua.ideam.gov.co/rua/login.jsf
mailto:rua@ambientebogota.gov.co
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Elaboró:

BONNY ANDREA FERNANDEZ GARZON CPS: SDA-CPS-20250151 FECHA EJECUCIÓN: 23/10/2025

Revisó:

GENNY SANCHEZ MENDEZ CPS: SDA-CPS-20250663 FECHA EJECUCIÓN: 29/10/2025

ANDREA YINNETH SALDAÑA BARAHONA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 30/10/2025

Aprobó:

ANDREA YINNETH SALDAÑA BARAHONA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 30/10/2025
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Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 
 

CERTIFICACION 

Yo, en calidad de representante legal de AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., 
identificada con NIT 830.006.901, certifico que la compañía se encuentra vinculada y 
cuenta con contrato vigente con un gestor autorizado de residuos peligrosos, para el 
adecuado manejo, recolección, transporte y disposición final de aceites usados, filtros, 
baterías y demás residuos peligrosos generados en el desarrollo de sus actividades. 

Lo anterior, en cumplimiento de la normatividad ambiental vigente y de los requisitos 
establecidos en los documentos del proceso. 

Lo anterior, se firma en Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 

 
Atentamente, 

 
SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 
AUTOMOTORES COMAGRO SAS 



 

 

Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 
 

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente se certifica que AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., 
identificada con NIT 830.006.901, dio cumplimiento a la obligación de adoptar buenas 
prácticas ambientales durante el transporte y la entrega de los vehículos. 

En este sentido, se implementaron medidas orientadas a evitar la generación de 
residuos en el sitio de entrega, prevenir derrames de fluidos y minimizar cualquier 
afectación al entorno institucional, garantizando un manejo responsable y adecuado 
durante el proceso. 

La presente certificación se expide para los fines pertinentes. 

Cordialmente, 

 
SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 
AUTOMOTORES COMAGRO SAS 



 

 

Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 
 

CERTIFICACION 

Por medio de la presente se certifica que AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., 
identificada con NIT 830.006.901, garantiza que el vehículo entregado cumple con la 
norma de emisiones EURO VI, de acuerdo con el modelo a adquirido, asegurando 
menores emisiones contaminantes y una mayor eficiencia ambiental. 

Así mismo, se deja constancia de que el vehículo suministrado cumplen con las 
especificaciones técnicas y ambientales exigidas en los documentos del proceso de 
selección y en la normatividad vigente aplicable. 

La presente certificación se expide para los fines pertinentes. 

 
Atentamente, 

 
SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 
AUTOMOTORES COMAGRO SAS 



 

 

Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 
 

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente se certifica que AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., 
identificada con NIT 830.006.901, cumple con la obligación de presentar declaración 
expedida por el Representante Legal, en la cual se deja constancia de que la empresa 
se encuentra vinculada y/o cuenta con contrato vigente con un gestor autorizado de 
residuos peligrosos para el manejo, recolección, transporte y disposición final de 
aceites usados, filtros, baterías y demás residuos peligrosos generados en el desarrollo 
de sus actividades. 

Lo anterior, en cumplimiento de la normatividad ambiental vigente y de los requisitos 
establecidos en los documentos del proceso. 

La presente certificación se expide para los fines pertinentes. 

Cordialmente, 

 
SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 
AUTOMOTORES COMAGRO SAS 



 

 

Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 
 

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente se certifica que AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., 
identificada con NIT 830.006.901, dio cumplimiento a la obligación de minimizar el 
uso de materiales contaminantes en los empaques o protecciones empleadas durante 
el transporte y la entrega de los vehículos. 
 
En este sentido, se procuró la utilización de elementos reciclables y/o reutilizables, 
contribuyendo a la reducción del impacto ambiental y al manejo responsable de los 
residuos generados durante el proceso de entrega. 
 
La presente certificación se expide para los fines pertinentes. 

Cordialmente, 

 
SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 
AUTOMOTORES COMAGRO SAS 



 

 

Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 
 

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente se certifica que AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., 
identificada con NIT 830.006.901, garantiza que el vehículo entregado es 
completamente nuevo, de primera mano, y que no corresponden a unidades usadas, 
reconstruidas o remanufacturadas. 

Así mismo, se deja constancia de que los vehículos suministrados cumplen con las 
condiciones técnicas exigidas en los documentos del proceso y se entregan en óptimas 
condiciones de funcionamiento y presentación. 

La presente certificación se expide para los fines pertinentes. 

Cordialmente, 

 
SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 
AUTOMOTORES COMAGRO SAS 



 

 

Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 
 

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente se certifica que AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., 
identificada con NIT 830.006.901, cumple con la obligación de presentar declaración 
expedida por el Representante Legal, en la cual se deja constancia de que la empresa 
se encuentra vinculada a los puntos de recolección o a mecanismos equivalentes 
definidos por los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de llantas 
usadas. 
 
Lo anterior, con el fin de garantizar la adecuada gestión ambiental y disposición final 
de las llantas, en cumplimiento de la normatividad ambiental vigente aplicable. 
La presente certificación se expide para los fines pertinentes. 

 Cordialmente, 

 
SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 
AUTOMOTORES COMAGRO SAS 



 

 

Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 
 

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente se certifica que AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., 
identificada con NIT 830.006.901, dio cumplimiento a la obligación de retirar del lugar 
de entrega cualquier material residual generado durante el transporte y entrega de 
los vehículos, tales como plásticos, cartones, empaques y demás elementos de 
protección. 

Así mismo, se garantiza que dichos materiales fueron gestionados con una adecuada 
disposición ambiental, sin que quedaran elementos a cargo de la Entidad Compradora. 

La presente certificación se expide para los fines pertinentes. 

Cordialmente, 

 
SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 
AUTOMOTORES COMAGRO SAS 



 

 

Bogotá D.C.15 de marzo de de 2025. 
 
 
 

CERTIFICACIÓN 

AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., identificada con NIT correspondiente, certifica que: 
 
1.9. AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S. se abstuvo de tener contacto con las Entidades 
Compradoras previo a la colocación de las Órdenes de Compra, sin que existiera 
vínculo contractual alguno. 
 
Lo anterior, se firma a los 15 días del mes de marzo de 2026. 
 
Atentamente, 

 
SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 
AUTOMOTORES COMAGRO SAS 



 

 

Bogotá D.C.15 de Marzo de 2026. 
 
 
 

CERTIFICACIÓN 

AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., identificada con NIT 830.0006.901-1 certifica 
que, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 1.6, brindará acompañamiento 
a la Entidad Compradora frente a las reclamaciones necesarias para hacer efectiva la 
garantía otorgada a los vehículos. 

Para tal efecto, AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S. ha designado a la señora Valentina 
Mora, quien se desempeña como asistente comercial de flotas, como persona 
encargada de coordinar y autorizar las revisiones preventivas, así como de apoyar 
cualquier reclamación relacionada con la garantía. 

Datos de contacto: 

Celular: 315 343 9977 

Correo electrónico: asistente.comercialflotas@comagro.com.co 
 
Atentamente, 
 
Lo anterior, se firma a los 15 días del mes de marzo de 2026. 
 
Atentamente, 

 
SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 
AUTOMOTORES COMAGRO SAS 



 

 

Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 
 
 

A QUIEN INTERESE 
 
 
AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., identificada con NIT 830.006.901, certifica que, en 
cumplimiento de sus compromisos contractuales y como parte del servicio postventa, 
se compromete a dar cumplimiento durante los próximos dos (2) años 0 50.000 
kilómetros a lo establecido en el numeral 1.4, en los siguientes términos: 
 
Como parte del servicio postventa, AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S. remitirá, 
dentro de la vigencia de la garantía de cada vehículo, las comunicaciones 
correspondientes al Supervisor de la Orden de Compra o al Ordenador del Gasto de la 
Entidad Compradora, informando la necesidad de realizar los mantenimientos 
preventivos conforme al Programa o Esquema de Mantenimientos definido para cada 
referencia. 
 
Dichas comunicaciones se realizarán de manera escrita o a través de correo 
electrónico, garantizando la oportuna información para la adecuada ejecución de los 
mantenimientos y la conservación de las condiciones de garantía de los vehículos. 
 
Es de aclarar que responsabilidad del propietario de la camioneta realizar los 
mantenimientos de acuerdo a lo establecidos por el fabricante. 
 
Lo anterior, se firma a los 15 días del mes de Marzo de 2026. 
 
Atentamente, 

 
SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 
AUTOMOTORES COMAGRO SAS 



 

 

Bogotá D.C.15 de marzo de 2026. 
 
 
 

 

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente, se certifica que AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S. 
identificado con NIT 830.006.901-1 dio cumplimiento a las demás obligaciones 
derivadas de la naturaleza del Acuerdo Marco, así como a lo establecido en los 
documentos del proceso y en las ofertas presentadas. 

Lo anterior, en el marco de las condiciones contractuales aplicables y en atención a 
los compromisos adquiridos con la Entidad Compradora. 

Lo anterior, se firma a los 15 días del mes de marzo de 2026. 
 
Atentamente, 

 
SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 
AUTOMOTORES COMAGRO SAS 



 

 

Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 
 
 
 

CERTIFICACIÓN 

AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., identificada con NIT 830.006.901, certifica que 
realizó la entregará a la Entidad Compradora de los recursos o insumos contratados 
para llevar a cabo el mantenimiento preventivo, dentro del término establecido de 
quince (15) días hábiles, una vez se cumplan los 2 años de mantenimiento, siempre y 
cuando la camioneta no haya cumplido los 50 kilómetros y no hubiesen realizado los 
mantenimientos de acuerdo a lo establecido por el fabricante. 
 
Así mismo, se deja constancia de que dicha entrega fue previamente concertada con 
el Supervisor de la Orden de Compra, coordinando lo pertinente para la entrega de 
los insumos o, cuando aplique, la devolución de los recursos correspondientes 
directamente a la entidad. 
 
Atentamente, 
 
Lo anterior, se firma en Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 
 
 
Atentamente, 

 
SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 
AUTOMOTORES COMAGRO SAS 



 

 

Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 
 
 

A QUIEN INTERESE 
 

Por medio de la presente se certifica que AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., 
identificada con NIT 830.006.901, dio cumplimiento a la siguiente obligación 
contractual: 

Entregó el vehículo en los tiempos establecidos en los documentos del proceso de 
selección. 

En este sentido, se deja constancia de que la entrega de los vehículos se realizó dentro 
de los plazos definidos en los documentos del proceso y conforme a las condiciones 
acordadas, cumpliendo con los cronogramas establecidos para cada ciudad o zona de 
entrega, sin presentarse incumplimientos atribuibles al proveedor. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado para los fines que estime 
pertinentes. 

Lo anterior, se firma en Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 
 
Atentamente, 

 
SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 
AUTOMOTORES COMAGRO SAS 



 

 

Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 
 
 
 

A QUIEN INTERESE 
 
 

Por medio de la presente, se certifica que AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S. 

identificada con NIT 830.006.901 otorga garantía sobre los vehículos suministrados, 
la cual cubre defectos de fabricación conforme a las condiciones establecidas por el 
fabricante. 

Así mismo, AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S. brindará el soporte necesario para 
gestionar ante el fabricante cualquier reclamación que se derive de la garantía, 
acompañando a la Entidad Compradora durante todo el proceso. 

Adicionalmente, se certifica que los vehículos cuentan con un plan de mantenimientos 
preventivos incluidos, hasta los 50.000 kilómetros o dos (2) años, lo que ocurra 
primero, de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 

Lo anterior, se firma en Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 
 
 
Atentamente, 

 
SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 
AUTOMOTORES COMAGRO SAS 



 

 

Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 
 
 
 

A QUIEN INTERESE 
 
 
AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., identificada con NIT 830.006.901, certifica que, en 
cumplimiento de sus compromisos contractuales y como parte del servicio postventa, 
garantiza la oportuna y correcta realización del mantenimiento preventivo del Vehículo 
conforme a las condiciones establecidas  y se compromete a prestar el servicio de 
mantenimiento preventivo durante los próximos dos (2) años 0 50.000 kilómetros de 
acuerdo a las rutinas establecidas por el fabricante.  
 
Es de aclarar que responsabilidad del propietario de la camioneta realizar los 
mantenimientos de acuerdo a lo establecidos por el fabricante. 
 
Lo anterior, se firma en Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 
 
Atentamente, 

 
SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 
AUTOMOTORES COMAGRO SAS 



 

 

Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 
 
 

A QUIEN INTERESE 
 
 
AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., identificada con NIT 830.006.901, garantiza la 

calidad y el adecuado funcionamiento de los vehículos entregados a la Entidad 

Compradora. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que dichos vehículos fueron objeto de revisión por 
parte del Sena, quienes verificaron el cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
operación requeridas. 

En constancia, se firma la presente para los fines pertinentes. 

 
Lo anterior, se firma en Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 
 
Atentamente, 

 
SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 
AUTOMOTORES COMAGRO SAS 



 

 

Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 
 
 
 

A QUIEN INTERESE 
 
 
AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., identificada con NIT 830.006.901, CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente, se certifica que AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S. solicitó 
al FDLUSA la información necesaria para la adquisición del SOAT correspondiente a 
los vehículos entregados a la Entidad Compradora. 

La solicitud se realizó con el fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos legales 
vigentes para la circulación de los vehículos. 

En constancia, se firma la presente para los fines pertinentes. 

Lo anterior, se firma en Bogotá D.C 15 de marzo de 2026. 
 
 
Atentamente, 

 
SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 
AUTOMOTORES COMAGRO SAS 



CERTIFICADO VALIDACIÓN ESTÁNDARES MÍNIMOS

LA SUBGERENCIA NACIONAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE
        LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES DE LA COMPAÑÍA DE

        SEGUROS BOLÍVAR S.A. - ARL DE SEGUROS BOLÍVAR

CERTIFICA

Que la empresa AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S identificada con  NIT 830006901 se
encuentra afiliada a esta Administradora de Riesgos Laborales desde el 01 de Enero de 2012,
de igual forma, recibe asesoría y capacitación en Promoción y Prevención de Riesgos
Laborales de acuerdo con las disposiciones legales vigentes por parte de esta Administradora
de Riesgos y de acuerdo a los Estándares Mínimos SGSST definidos en la Resolución
0312/2019, validados por esta ARL el 13 de Enero de 2025, se encuentra en un avance del 
93.75% valoración Aceptable de implementación del sistema de gestión de seguridad y salud
en el trabajo (SGSST) correspondientes al periodo 2024.

Esta certificación se expide a solicitud del interesado a los veintinueve (29) días del mes de 
Agosto de 2025.

Atentamente,

Subgerencia Nacional de Prevención
ARL Bolívar
Código transacción: SBSNDP-14309-00000001



Bogotá D.C.

Señora:
MARIA HERSY BUITRAGO IBAGUE
Líder HSEQ
AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S
Dirección: CL 172 No. 22A – 93
Correo electrónico: liderhseq@comagro.com.co 
Teléfono: (601) 6528900
Ciudad. -

Referencia: Respuesta al radicado SDA No. 2025ER190620 del 22-08-2025

Cordial saludo,

Por medio de la presente, me permito comunicarle que la Subdirección de Calidad del Aire 
Auditiva y Visual de la Secretaría Distrital de Ambiente, ha recibido su comunicación con el 
radicado de referencia a través del cual indican:

“(…) solicito muy respetuosamente se certifique si el establecimiento denominado 
AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., identificado con NIT 830006901-1, cuenta o no con 
antecedentes registrados ante esa Secretaría, relacionados con infracciones ambientales 
o procesos jurídicos vinculados a temas ambientales. 

De manera específica, solicitamos la expedición de un certificado en el cual se indique que 
la empresa no cuenta con ninguna infracción ambiental o, en caso contrario, se detallen 
los registros existentes. (…)”

Al respecto me permito responder en los siguientes términos: 

Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV)1

Es pertinente señalar, que la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA , como Autoridad Ambiental 
en el Distrito Capital en uso de las facultades delegadas a través del Acuerdo 257 de 20062, el 

1 Información suministrada por la Subdirección de Calidad del Aire Auditiva y Visual - SCAAV de la Secretaría Distrital de Ambiente 
SDA 
2 Acuerdo 257 de 2006 Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y 
de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones

mailto:liderhseq@comagro.com.co


Decreto Distrital 109 de 20093, modificado por los Decretos 175 de 20094 y 450 de 20215, por los 
cuales se modifica la estructura de la SDA; tiene la competencia para realizar el seguimiento y 
control a las actividades que generen impacto en los recursos naturales, para lo cual la 
Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual desarrolla a través de sus grupos de control, 
visitas de carácter técnico sobre establecimientos de comercio y/o servicio presentes dentro de 
su área de jurisdicción en el Distrito (determinada por la normatividad correspondiente), con el fin 
de determinar el cumplimiento de las normas ambientales.

De acuerdo con lo antes mencionado, esta Autoridad Ambiental se permite dar respuesta desde 
las dependencias encargadas de ejercer acciones de Inspección Vigilancia y Control-IVC en el 
perímetro Urbano del Distrito Capital: 

En materia de Publicidad Exterior Visual6

El área de Publicidad Exterior Visual (PEV) de la Secretaría Distrital de Ambiente, una vez 
consultado el sistema de información FOREST, verificó que el 22 de febrero de 2010 se realizó 
una visita técnica de inspección, vigilancia y control en el inmueble ubicado en la Avenida Boyacá 
No. 71 - 45, localidad de Engativá, propiedad de la sociedad AUTOMOTORES COMAGRO S.A 
identificada con NIT 830006901-1, con el propósito de constatar el cumplimiento de la 
normatividad ambiental aplicable en materia de publicidad exterior visual.

Como resultado de dicha visita, se generó un Concepto Técnico conforme a lo evidenciado. En 
consecuencia, este fue remitido al Grupo Jurídico de la Entidad, con el fin de que se adelantaran 
las actuaciones administrativas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
1333 de 2009.

En materia de emisiones atmosféricas por Fuentes Fijas o de Proceso7

Una vez revisado el Sistema de Información Ambiental de esta Secretaría FOREST, se pudo 
establecer que, a la fecha, no se evidencian antecedentes técnicos en curso ante esta Autoridad 
Ambiental en materia de emisiones atmosféricas generadas por fuentes fijas, generadas por la 
sociedad AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S.

3 Distrital 109 de 2009 Por el cual se modifica la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones
4 Decreto 175 de 2009 Por el cual se modifica el Decreto 109 de marzo 16 de 2009
5 Decreto 450 de 2021 Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan 
otras disposiciones
6 Información suministrada por la Subdirección de Calidad del Aire Auditiva y Visual - SCAAV de la Secretaría Distrital de Ambiente 
SDA 
7 Información suministrada por la Subdirección de Calidad del Aire Auditiva y Visual - SCAAV de la Secretaría Distrital de Ambiente 
SDA 



Es necesario recordar que, independientemente de los procesos realizados siempre se deberá 
dar cumplimiento a la normatividad ambiental vigente, establecida en la Resolución 909 de 2008 
y la Resolución 6982 de 2011; por cuanto, en las actividades realizadas generadoras de 
emisiones deberán contar con áreas confinadas, sistemas de extracción y control, en caso de 
requerirse, para dar un manejo adecuado a las emisiones generadas en el proceso realizado.

En caso de tener fuentes de combustión o de proceso, se debe verificar la aplicabilidad de los 
demás artículos de la Resolución 6982 de 2011 y/o Resolución 909 de 2008 y demás 
normatividad aplicable en materia de emisiones atmosféricas.

En materia de Emisión de Ruido8

Una vez revisado el Sistema de Información Ambiental de esta Secretaría FOREST, se pudo 
establecer que, a la fecha, no se evidencian antecedentes técnicos en curso ante esta Autoridad 
Ambiental en materia de contaminación acústica o emisión de ruido, generadas por la sociedad 
AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S.

Ahora bien, para su conocimiento y fines pertinentes, se informa que la contaminación acústica 
es una conducta de ejecución instantánea, por lo cual la emisión sonora de fuentes varía en el 
tiempo y dependen de la manipulación que se haga de las mismas; por tanto, al ser un factor 
ambiental no estable que depende del entorno y de la temporalidad, las emisiones de ruido 
corresponden a una conducta para la cual, esta entidad no genera permisos o licencias 
ambientales que las avale o permita.

No obstante se debe tener presente que, de ser responsable de fuentes de emisión de ruido tiene 
la obligación de garantizar todos los mecanismos de control de emisión de ruido tal como se 
establece en el  Artículo 2.2.5.1.5.109 del Decreto 1076 de 201510, medidas que deben garantizar 
de manera  permanente  el cumplimiento de los estándares máximos permisibles de emisión de 
ruido, establecidos en la tabla No. 1 Artículo 9 de la Resolución 0627 de 200611 según la 
reglamentación de usos de suelo vigente para el área de influencia del predio (Decreto 555 de 
202112)

8 Información suministrada por la Subdirección de Calidad del Aire Auditiva y Visual  - SCAAV de la Secretaría Distrital de Ambiente 
SDA 
9 Artículo 2.2.5.1.5.10 “Obligación de impedir perturbación por ruido. Los responsables de fuentes de emisión de ruido que pueda 
afectar el medioambiente o la salud humana, deberán emplear los sistemas de control necesarios, para garantizar que los niveles de 
ruido no perturben las zonas aledañas habitadas, conforme a los niveles fijados por las normas que al efecto establezca el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible”. del Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”
10 Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”
11 Resolución 0627 de 2006. “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”
12 Decreto 555 de 2021. “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”



Así las cosas, es deber del dueño o propietario del establecimiento realizar todas las actividades 
necesarias para controlar y mitigar las emisiones sonoras que su actividad económica, de 
industria, comercio y servicio genere, con el fin de evitar perturbaciones al ambiente, así como, 
prevenir presuntas afectaciones a la convivencia y relaciones respetuosas con sus vecinos.

En materia de Fuentes Móviles13

La Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV) desarrolla a través del grupo de 
control y del Laboratorio de Fuentes Móviles, pruebas estáticas de emisiones a los vehículos que 
transitan por las principales vías de la ciudad, a vehículos que son citados mediante 
requerimientos ambientales a las instalaciones del Centro de Revisión Vehicular (CRV) en 
Fontibón, a vehículos de empresas de transporte público colectivo masivo e integrado que se 
encuentren en el Programa de Autorregulación Ambiental (PAA), y a vehículos nuevos que se 
encuentran en los diferentes concesionarios de la ciudad. Asimismo, se realiza el control y 
seguimiento a los equipos de los Centros de Diagnóstico Automotor (CDA), con el fin de 
determinar el cumplimiento de las normas ambientales en la materia. 

En este sentido, dentro de las acciones de seguimiento efectuadas a concesionarios, durante 
el año 2025 se realizaron las siguientes visitas al establecimiento AUTOMOTORES COMAGRO 
S.A.S.:

● 12 de julio de 2025: en la sede ubicada en la AK 68 No. 98 – 15, localidad Suba, se 
evaluaron vehículos tipo Otto-Diésel (marca Ford). 

● 20 de agosto de 2025: en la sede ubicada en la CL 63A No. 30 – 15, localidad Barrios 
Unidos, se evaluaron vehículos tipo Otto (marcas Citroën y Suzuki). 

Se aclara que estas visitas corresponden a actividades de control y verificación rutinarias 
realizadas en el marco del programa de concesionarios, y no cuentan con procesos con apertura 
sancionatoria o infracciones.

De igual forma, revisados los registros de concesionarios de la Entidad, se informa que para los 
años anteriores a 2025 la empresa AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S. no cuenta con 
antecedentes, procesos en curso ni sanciones ambientales.

Finalmente, es importante aclarar que el Grupo Fuentes Móviles no genera permisos o 
certificados ambientales, sin embargo en el entendido de que la actividad desarrollada por la 
empresa involucra vehículos automotores, mientras estos se encuentren en circulación dentro del 
perímetro urbano de la ciudad de Bogotá, deben cumplir los límites máximos de emisiones 

13 Información suministrada por la Subdirección de Calidad del Aire Auditiva y Visual - SCAAV de la Secretaría Distrital de Ambiente 
SDA



contaminantes, establecidos en las Resoluciones 0762 de 202214 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y 2703 de 202315 de la Secretaría Distrital de Ambiente.

Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo (SRHS) 16

La Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo (SRHS) informa que, revisada la información 
asociada a la solicitud, y con fundamento en sus funciones enmarcadas en el Artículo 6 del 
Decreto Distrital 175 de 2009 “Por el cual se modifica el Decreto 109 de Marzo 16 de 2009”, una 
vez verificadas las bases de datos del área y el Sistema FOREST, se identificaron los siguientes 
antecedentes y actuaciones relacionadas con  el usuario AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., 
con NIT 830006901-1, en los asuntos de competencia de esta Subdirección, específicamente en 
el tema de:

HIDROCARBUROS:

La sociedad AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S identificada con Nit: 830006901-1, cuenta con 
Registro Único para la movilización de Aceites Usados No. 093/2024, otorgado a través de 
Resolución 801 del 14 de mayo de 2024 - 2024EE102546 (Ejecutoriada el 28/06/2024) a través 
de la cual se autoriza la movilización de aceite usado en el perímetro urbano del Distrito capital 
con el Vehículo de Placas LZM 500 con vigencia de 5 años y posibilidad de renovación en el 
marco de la Resolución 2238 de 2023 (Por la cual se acoge el Manual de Normas y 
Procedimientos Para la Gestión de Aceites Usado en el Distrito Capital).

Al respecto, en esta materia no se evidencian infracciones, sanciones o incumplimientos 
relacionados con la citada sociedad.

RESIDUOS PELIGROSOS:

Verificadas las bases de datos de RESPEL-SRHS, se encontraron los siguientes antecedentes 
para el usuario, relacionados principalmente con solicitudes de registro RESPEL y de acopiador 
primario; los cuales, sin embargo, no obedecen a infracciones ambientales o procesos jurídicos 
vinculados a temas ambientales, dado que ello no compete al área técnica de esta dependencia. 
Cabe señalar que desde el Grupo RESPEL no se emite ningún tipo de certificado al 
respecto.

14 Resolución 0762 de 2022 “Por la cual se reglamentan los límites máximos permisibles de emisión de contaminantes que deberán 
cumplir las fuentes móviles terrestres, se reglamentan los artículos 2.2.5.1.6.1, 2.2.5.1.8.2 y 2.2.5.1.8.3 del Decreto 1076 de 2015 y 
se adoptan otras disposiciones”
15 Resolución 2703 de 2023 “Por la cual se establecen límites máximos permisibles de emisión en densidad de humo a los que están 
sujetos las fuentes móviles terrestres de carretera con motor encendido por compresión que circulan en el perímetro urbano del 
Distrito Capital”
16  Información suministrada por la Subdirección de Recurso Hidrico y del Suelo SRHS de la Secretaría Distrital de Ambiente SDA

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35527#0


RADICADOS 
2020EE237930
2021EE194794
2021EE235542
2022EE87751
2022EE92354
2022EE162770
2022EE324964
2022EE323767
2023EE291674
2024EE112467
2024EE149681
2024EE202699
2024EE247743

Por su parte, se verificó el aplicativo REGISTRO RESPEL del IDEAM, encontrando que 
actualmente el usuario cuenta con las siguientes sedes inscritas:

1. AUTOMOTORES COMAGRO - TALLER COLISIÓN LAS FERIAS, ubicada en la CL 75 
69B 65, donde se han reportado los periodos de balance 2022 y 2023, FALTANDO POR 
CERRAR 2024.

2. AUTOMOTORES COMAGRO SAS - TALLER 170 ubicado en la AC 172 22A 93, donde 
se ha reportado el periodo de balance 2023, FALTANDO POR CERRAR 2024.

3.  AUTOMOTORES COMAGRO S.A., ubicado en la Calle 98 A No. 60 - 61, donde se han 
reportado los periodos de balance 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 
2022 y 2023, FALTANDO POR CERRAR 2024.

4. AUTOMOTORES COMAGRO SAS - TALLER DERCO 30, ubicado en la calle 63 C No. 
28 A - 46, donde ha reportado los periodos de balance 2019, 2020, 2021, 2022 y 
2023, FALTANDO POR CERRAR 2024.

Por lo cual, debe ingresar de manera inmediata al aplicativo, crear, diligenciar y cerrar los 
periodos de balance faltante en las sedes mencionadas.

Cabe resaltar que, en el caso que, alguna de las sedes enunciadas ya no exista o se haya 
trasladado, deberá requerir la cancelación del registro, anexando todos los soportes que 
evidencien el traslado y/o liquidación para realizar la pertinente cancelación, además de allegar 



el informe de desmantelamiento de la actividad y las actas de disposición final de los RESPEL 
generados durante el último año de operación del establecimiento en el predio, incluyendo los 
aceites usados según sea el caso. Es importante aclarar que la cancelación del registro 
RESPEL solo podrá ejecutarse si todos los periodos de balance se encuentran 
debidamente diligenciados y cerrados. De igual forma, si dado el caso la sede que no opera 
cuenta con Inscripción como acopiador primario de aceites usados, deberá solicitar dicha 
cancelación a través de la ventanilla web file.

Se le recuerda que considerando la entrada en vigor de la Resolución 839 de 2023, la cual derogó 
la Resolución 1362 de 2007, para efectuar el reporte de residuos peligrosos de periodos de 
balance posteriores al año 2024, para todas las sedes que generen más de 10 kg/mes, debe 
acoger lo estipulado en el marco normativo aplicable y solicitar el Registro Único 
Ambiental de Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RUA RETC) conforme a lo 
establecido en la Resolución 839 del 2023 y mantenerlo actualizado anualmente.

Lo anterior, de acuerdo con los plazos indicados en el Artículo 15, para el caso de los 
establecimientos de los demás sectores productivos, para los terminados entre 0 y 4 los plazos 
de inscripción abarcan entre el 1° de junio y el 31 de agosto del 2025.  El primer periodo de 
balance a reportar en el RUA-RETC corresponde al año 2025, el cual debe ser realizado en 
el año 2026.
 
Para lo cual, podrá realizar su inscripción en línea a través del siguiente enlace:
 
https://rua.ideam.gov.co/rua/login.jsf

Cabe indicar que, si su establecimiento tiene alguna duda y/o inquietud respecto al trámite, podrá 
realizar la consulta a la Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial 
SEGAE, quien tiene la competencia para atender lo requerido frente al tema, contactándose al 
teléfono 6013778826.

Subdirección Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre (SSFFS)17

Relacionada a la razón social mencionada, nos permitimos informar que revisado el número y la 
razón social mencionada en las bases alfanuméricas y geográficas de la subdirección y el 
Sistema de Información Ambiental de esta entidad no se evidencian actuaciones realizadas frente 
a este tercero por parte de esta dependencia; así mismo, se aclara que en el marco de nuestras 
competencias establecidas en el Decreto 109 de 2009 "Por el cual se modifica la estructura de la 

17  Información suministrada por la Subdirección Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre-SSFFS de la Secretaría Distrital de Ambiente 
SDA

https://rua.ideam.gov.co/rua/login.jsf


Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones" y el Decreto 175 de 2009 "Por el 
cual se modifica el Decreto 109 de Marzo 16 de 2009”, esta subdirección no expide certificados 
de antecedentes y/o de infracciones ambientales o procesos jurídicos vinculados a temas 
ambientales.

En los anteriores términos, se remite la información requerida en el marco de las competencias 
previamente citadas, recordando que la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre se 
encuentra atenta a cualquier información adicional que se requiera al respecto.

Subdirección de Control Ambiental del Sector Público (SCASP)18

En atención al radicado de la referencia, la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público 
realizó verificación conjunta de las bases de datos con los diferentes grupos técnicos, 
evidenciando que respecto a la empresa AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., identificada con 
NIT 830006901-1, no cuenta con solicitudes, trámites o procesos dentro de esta dependencia. 

Igualmente, con fin de realizar una evaluación integral de la solicitud, se revisó el sistema de 
información FOREST de la entidad y no se encontraron actuaciones administrativas relacionadas 
con esta subdirección hacia la empresa AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S.

Dirección de Control Ambiental (DCA)19

En atención al radicado de la referencia con el cual solicita información relacionada con el estado 
actual establecimiento denominado AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., identificado con NIT 
830006901-1, en relación con posibles procesos sancionatorios ambientales.

Se le comunica que, con base en los datos suministrados (nombre/identificación), una vez 
revisado el Sistema de Información Documental Interno (Forest) con el que cuenta esta 
Secretaría, a la fecha se encuentra vigente el siguiente expediente sancionatorio de carácter 
ambiental por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, relacionado a continuación:

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE TERCERO ID. DEL TERCERO RECURSO CATEGORÍA DEL 

RECURSO

SDA-08-2017-1206 AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S 830006901-1 Publicidad Exterior 
Visual

Incumplimiento a la 
normatividad ambiental 
sobre Aviso Fachada

Si bien en la actualidad cursan investigaciones en contra del anteriormente citado, ello no implica 
que actualmente exista una sanción contra la empresa consultada. La determinación de la 
responsabilidad de conformidad con el artículo 29 de la Constitución Política dependerá del 

18 Información suministrada por la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público de la Secretaría Distrital de Ambiente SDA
19 Información suministrada por la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente SDA



agotamiento del debido proceso y de las fases establecidas por la Ley 1333 de 2009, modificada 
por la ley 2387 de 2024.

Esperamos así, haber atendido la solicitud elevada ante esta secretaría y en el caso en que 
requiera información adicional estaremos prestos a proporcionarla.

Atentamente,

YESENIA VASQUEZ AGUILERA
SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL (E)

Proyectó: 
Manuel Alejandro Buitrago Piza- Profesional Área Técnica Evaluación, Control y Seguimiento de Emisión de Ruido/SCAAV 
Cristhian Camilo Caro Parrado - Profesional Área Técnica Evaluación, Control y Seguimiento a Fuentes Móviles / SCAAV
Gabriel Andrés Ramírez Guevara - Profesional Área Técnica Evaluación, Control y Seguimiento a Fuentes Móviles / SCAAV
Yeleisa Torcoroma Pedroza Caicedo – Profesional Área Técnica Evaluación, Control y Seguimiento / SRHS
Edgar Alfonso Calderon Bulla - Profesional Área Técnica Evaluación, Control y Seguimiento / SSFFS
Ana Maria Herrera Arango - Profesional Área Técnica Evaluación, Control y Seguimiento / SCASP
Hector Alejandro Duarte Guzman – Profesional de la Dirección de Control Ambiental

Revisó: 
Yennifer Alexandra Buritica Salcedo – Profesional Área Técnica Evaluación, Control y Seguimiento de Emisión de Ruido/SCAAV
Briana Lizeth Cabrera Leiva - Profesional Área Técnica Evaluación, Control y Seguimiento a Fuentes Móviles / SCAAV
Alejandra Lizcano Medina – Profesional Área Técnica Evaluación, Control y Seguimiento / SRHS
Edgar Alfonso Calderon Bulla - Profesional Área Técnica Evaluación, Control y Seguimiento / SSFFS
daniela urrea ruiz - Profesional Área Técnica Evaluación, Control y Seguimiento / SCASP
Hector Alejandro Duarte Guzman – Profesional de la Dirección de Control Ambiental

Proyectó: CRISTOFER EXLEIDER LADINO LEON
Revisó:  RAUL FERNANDO BELLO LOPEZ
                  
Aprobó:    YESENIA VASQUEZ AGUILERA



CERTIFICA QUE

MARIA HERSY BUITRAGO IBAGUE 
con C.C. N°. 20.923.899

Aprobó la capacitación de

Curso de 20 horas – Actualización en el SG-SST (Circular 63 de 2020)

El día 17 de Mayo de 2023 con una intensidad de 20 horas 

Código: RCO-004

PROGRAMA INTEGRAL DE CAPACITACIÓN 
PIC VIRTUAL



 



AUTOEVALUACIÓN ESTÁNDARES MÍNIMOS SG-SST RESOLUCIÓN 0312
Tabla de valores y calificación

Fecha de generación: 01/12/2025

Última actualización: 30/12/2024

Empresa: AUTOMOTORES COMAGRO 
S.A.S

NIT: 830006901

Número de trabajadores: Más de 50 

Clase de riesgo: I, II, III

Dirección: CL 98 # 48 D 15

Teléfono: 6177150

Actuar
10%

Hacer
60%

Planear
23%

Verificar
1.25%

Calificación autoevaluación: 94.25%

Acción: Aceptable

Acción: Mantener la calificación y evidencias a 
disposición del Ministerio del Trabajo, e incluir en el 
Plan de Anual de Trabajo las mejoras detectadas.

C - Cumple

NC - No cumple

CJ - No aplica con justificación

SJ - No aplica sin justificación

C NC CJ SJ

Ciclo Estandar Ítem Valor Peso 
porcentual

Puntaje Calificación 
empresa

PLANEAR RECURSOS Recursos financieros, técnicos 
humanos y de otra índole

Responsable del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

0.50 4 0.50 4

Responsabilidades en el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo – SG-SST

0.50 0.50

Asignación de recursos para el Sistema 
de Gestión en Seguridad y Salud en el 

Trabajo – SG-SST

0.50 0.50

Afiliación al Sistema General de Riesgos 
Laborales

0.50 0.50

Pago de pensión trabajadores alto riesgo 0.50 0.50

Conformación COPASST 0.50 0.50

Capacitación COPASST 0.50 0.50

Conformación Comité de Convivencia 0.50 0.50

Capacitación en el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Programa Capacitación promoción y 
prevención PYP

2.00 6 2.00 6

Capacitación, Inducción y Reinducción en 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo SG-SST, actividades de 
Promoción y Prevención PyP

2.00 2.00

Responsables del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

con curso (50 horas)

2.00 2.00

GESTIÓN INTEGRAL DEL 
SISTEMA DE LA 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO

Política de Seguridad y Salud en 
el Trabajo

Política del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

firmada, fechada y comunicada al 
COPASST/Vigía

1.00 1 1.00 1

Objetivos del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo SG-SST

Objetivos definidos, claros, medibles, 
cuantificables, con metas, 

documentados, revisados del SG-SST

1.00 1 1.00 1

Evaluación inicial del Sistema 
de Gestión – Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Evaluación e identificación de prioridades 1.00 1 1.00 1

Plan Anual de Trabajo Plan que identifica objetivos, metas, 
responsabilidad, recursos con 

cronograma y firmado

2.00 2 2.00 2

Conservación de la 
documentación

Archivo o retención documental del 
Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 

en el Trabajo SG-SST

2.00 2 2.00 0

Rendición de cuentas Rendición sobre el desempeño 1.00 1 1.00 1



Normativa nacional vigente y 
aplicable en materia de 

Seguridad y Salud en el Trabajo

Matriz legal 2.00 2 2.00 2

Mecanismos de Comunicación Mecanismos de comunicación, auto 
reporte en Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

1.00 1 1.00 1

Adquisiciones Identificación, evaluación, para 
adquisición de productos y servicios en 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo SG-SST

1.00 1 1.00 1

Contratación Evaluación y selección de proveedores y 
contratistas

2.00 2 2.00 2

Gestión del cambio Evaluación del impacto de cambios 
internos y externos en el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST

1.00 1 1.00 1

HACER GESTIÓN DE LA SALUD Condiciones de salud en el 
trabajo

Descripción sociodemográfica y 
diagnóstico de condiciones de salud

1.00 9 1.00 9

Actividades de Promoción y Prevención 
en Salud

1.00 1.00

Información al médico de los perfiles de 
cargo

1.00 1.00

Realización de Evaluaciones Médicas 
Ocupacionales -Peligros- Periodicidad- 

Comunicación al Trabajador

1.00 1.00

Custodia de Historias Clínicas 1.00 1.00

Restricciones y recomendaciones médico 
laborales

1.00 1.00

Estilos de vida y entornos saludables 
(controles tabaquismo, alcoholismo, 

farmacodependencia y otros)

1.00 1.00

Agua potable, servicios sanitarios y 
disposición de basuras

1.00 1.00

Eliminación adecuada de residuos 
sólidos, líquidos o gaseosos

1.00 1.00

Registro, reporte e investigación 
de las enfermedades laborales, 

incidentes y accidentes del 
trabajo

Reporte de los accidentes de trabajo y 
enfermedad laboral a la ARL, EPS y 

Dirección Territorial del Ministerio de 
Trabajo

2.00 5 2.00 5

Investigación de Accidentes, Incidentes y 
Enfermedad Laboral

2.00 2.00

Registro y análisis estadístico de 
Incidentes, Accidentes de Trabajo y 

Enfermedad Laboral

1.00 1.00

Mecanismos de vigilancia de 
las condiciones de salud de los 

trabajadores

Medición de la frecuencia de la 
accidentalidad

1.00 6 1.00 6

Medición de la severidad de la 
accidentalidad

1.00 1.00

Medición de la mortalidad por Accidente 
de Trabajo

1.00 1.00

Medición de la prevalencia de la 
Enfermedad Laboral

1.00 1.00

Medición de la incidencia de Enfermedad 
Laboral

1.00 1.00

Medición del ausentismo por causa 
médica

1.00 1.00

GESTIÓN DE PELIGROS Y 
RIESGOS

Identificación de peligros, 
evaluación y valoración de los 

riesgos

Metodología para la identificación de 
peligros, evaluación y valoración de los 

riesgos

4.00 15 4.00 15

Identificación de peligros con 
participación de todos los niveles de la 

empresa

4.00 4.00

Identificación de sustancias catalogadas 
como carcinógenas o con toxicidad 

aguda

3.00 3.00

Realización mediciones ambientales, 
químicos, físicos y biológicos

4.00 4.00

Medidas de prevención y control 
para intervenir los peligros/

riesgos

Implementación de medidas de 
prevención y control de peligros/riesgos 

identificados

2.50 15 2.50 15

Verificación de aplicación de medidas de 
prevención y control por parte de los 

trabajadores

2.50 2.50

Elaboración de procedimientos, 
instructivos, fichas, protocolos

2.50 2.50



Realización de inspecciones 
sistemáticas a las instalaciones, 

maquinaria o equipos con la 
participación del COPASST

2.50 2.50

Mantenimiento periódico de 
instalaciones, equipos, máquinas, 

herramientas

2.50 2.50

Entrega de Elementos de Protección 
Persona EPP, se verifica con contratistas 

y subcontratistas

2.50 2.50

GESTIÓN DE AMENAZAS Plan de prevención, preparación 
y respuesta ante emergencias

Se cuenta con el Plan de Prevención y 
Preparación ante emergencias

5.00 10 5.00 10

Brigada de prevención conformada, 
capacitada y dotada

5.00 5.00

VERIFICAR VERIFICACIÓN DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN EN 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO

Gestión y resultados del 
Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo

Definición de indicadores del SG-SST de 
acuerdo con las condiciones de la 

empresa

1.25 5 1.25

Las empresa adelanta auditoría por lo 
menos una vez al año

1.25 1.25

Revisión anual por la alta dirección, 
resultados y alcance de la auditoría

1.25 1.25

Planificar auditoría con el COPASST 1.25 1.25

ACTUAR MEJORAMIENTO Acciones preventivas y 
correctivas con base en los 
resultados del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo.

Definir acciones de Promoción y 
Prevención con base en resultados del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo SG-SST

2.50 10 2.50 10

Toma de medidas correctivas, 
preventivas y de mejora

2.50 2.50

Ejecución de acciones preventivas, 
correctivas y de mejora de la 

investigación de incidentes, accidentes 
de trabajo y enfermedad laboral

2.50 2.50

Implementar medidas y acciones 
correctivas de autoridades y de ARL

2.50 2.50

Cuando se cumple con el ítem del estándar la calificación será la máxima del respectivo ítem, de lo contrario su calificación será igual a cero (0).Si el estándar No Aplica, 
se deberá justificar la situación y se calificará con el porcentaje máximo del ítem indicado para cada estándar. En caso de no justificarse, la calificación el estándar será 
igual a cero (0)

El presente formulario es documento público, no se debe consignar hecho o manifestaciones falsas y está sujeto a las sanciones establecidas en los artículos 288 y 294 
de la Ley 599 de 2000 (Código Penal Colombiano



Firma empleador o contratante Firma del responsable de la ejecución del SG-SST




